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Año Panamá, R. de Panamá lunes 02 de diciembre de 2024 N° 30170-A

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 19696-Elec
(De lunes 18 de noviembre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA NO. 015-24-ELEC, PARA LA
APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL "PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN, TRAMITACIÓN,
EVALUACIÓN Y DECISIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR COMO EXIMENTE DE
RESPONSABILIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL
PÚBLICO EN GENERAL (CLIENTES Y NO CLIENTES).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 703
(De viernes 15 de noviembre de 2024)

QUE SUSPENDE LA VIGENCIA DEL ACUERDO NO. 655-A QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE AUXILIARES
JUDICIALES Y MODIFICA EL ACUERDO NO. 1160 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2019, POR EL CUAL SE CREA LA
COMISIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS LISTAS DE CURADORES Y AUXILIARES JUDICIALES.

Acuerdo N° 1512-2024
(De jueves 14 de noviembre de 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL DISTRITO DE COLÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ.

Fallo N° S/N
(De jueves 26 de septiembre de 2024)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES ILEGAL EL RENGLÓN: "EMPRESAS GENERADORAS Y/O DISTRIBUIDORAS
DE ELECTRICIDAD, FOTOVOLTAICAS, DE PANELES SOLARES Y DE GENERACIÓN EÓLICA", DEL CÓDIGO
NO.1.1.2.5.99 (OTROS N.E.O.C.), CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 19 DEL ACUERDO MUNICIPAL NO. 20 DE 17 DE
MAYO DE 2021, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESÉ.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-197-2024
(De jueves 03 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO TÉCNICO NO. 5 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA
ELECTRÓNICA QUE REGULA EL MÉTODO DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD PARA EL PERFIL DE FIRMA
ELECTRÓNICA CALIFICADA EN LA NUBE Y FIRMA ELECTRÓNICA CALIFICADA DE FACTURA ELECTRÓNICA.

Resolución N° DG-198-2024
(De jueves 03 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO TÉCNICO NO. 6 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FIRMA
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ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE EL MARCO TÉCNICO REGULATORIO Y DE CUMPLIMIENTO PARA EL REGISTRO
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN PRIVADOS Y OTRAS ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS RELACIONADAS CON FIRMA ELECTRÓNICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

ÓRGANO JUDICIAL

Acuerdo N° 14-CONDEP-2024
(De viernes 11 de octubre de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR RECURSOS EN LAS CUATRO
PRIMERAS FASES, EN EL CONCURSO PARA LOS DEFENSORES DISTRITALES Y CIRCUITALES, A NIVEL
NACIONAL, PARA EL PERÍODO: 2024-2025.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO674E24F94CC8D



No. 30170-A Gaceta Oficial Digital, lunes 02 de diciembre de 2024 3

tm~.L.tfÁÚCO/ de.-· f?f ~ 
~~fe' .~~ 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ,;<~~~~~;-,. 
¡:;y I/ ,;. r.. \' 
"<. 'f _.!'-'.~if;l "ú' 

ResoluciónANNo. l't~q<p_Elec Panamá, IS de~kR.. ;;{'d~.!~_J) \'i~ 
s 11\ t %i'~~,-p '"} / 1 :i 
Q .t ~"":" .~ ~ ~ l I ~ 

"Por la cual se aprueba la celebración de la Consulta Pública No. 015-24-Elec, para la a r~b~,~io~ l:ec-~· /~?§/ 
la propuesta del "Procedimiento para la Presentación, Tramitación, Evaluación y De ~rt::~~~f;í' 
Calificación de Caso Fortuito y Fuerza Mayor como Eximente de Responsabilidcid-~~?:'lfki.L f?k \..os.'.:> 

-·----~ Cumplimiento de las Normas de Calidad del Servicio de Atención al Público en General (Clientes y 
No Clientes)" . 

LA ADMINISTRADORA GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, organismo autónomo del Estado, encargado de regular y controlar la prestación de los 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, 11 Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional 
para la Prestación del Servicio Público de Electricidad11

, establece el régimen jurídico al que se 
sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de electricidad; 

3. Que el artículo 3 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, establece que la generación, 
transmisión, distribución y comercialización de electricidad destinadas a satisfacer necesidades 
colectivas primordiales en forma permanente, se consideran servicios públicos de utilidad 
pública; 

4. Que dentro de la potestad regulatoria y las funciones descritas en los numerales 1, 2 y 11 del 
artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 1997, corresponde a la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, regular el ejercicio de las actividades del sector eléctrico, para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo criterios 
sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financiera; vigilar y controlar el cumplimiento 
de las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos quienes presten el servicio público de 
electricidad y sancionar sus violaciones; y, fijar las normas para la prestación del servicio a las 
que deben ceñirse las empresas de servicios públicos de electricidad, incluyendo las normas de 
construcción, servicio y calidad; verificar su cumplimiento y dictar la reglamentación necesaria 
para implementar su fiscalización; 

5. Que mediante Resolución AN No.6003-Elec de 13 de marzo de 2013 y sus modificaciones, el 
Reglamento de Distribución y Comercialización en el Título XII fueron aprobadas las Normas de 
Calidad del Servicio de Atención al Público en General (Clientes y No Clientes), las cuales 
establecen que además de suministrar energía eléctrica, las empresas distribuidoras deben proveer 
un conjunto de servicios comerciales de atención al público en general, necesarios para mantener 
un nivel adecuado y ágil de satisfacción de éstos, al momento en que se comuniquen o las 
contacten, lo cual hace necesaria la aprobación de un procedimiento para la presentación, 
tramitación, evaluación y decisión de los eximentes de responsabilidad de su cumplimiento; 

6. Que la Ley 6 de 22 de enero de 2002, por la cual se dictan normas para la transparencia en la 
gestión pública, establece en el artículo 24 que las instituciones del Estado tendrán la obligación 
de permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración pública que 
puedan afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de 
participación ciudadana, entre otros, a la fijación de tarifas por servicios; 

7. Que de acuerdo con las consideraciones antes expuestas, aunado a que el artículo 14 del Decreto 
Ejecutivo 279 de 14 de noviembre de 2006, que reglamenta la ley orgánica de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, establece que antes de adoptar cualquier reglamentación 
relativa a los servicios públicos, se debe cumplir con algún mecanismo de participación 
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~ ciudadana, y en virtud que el numeral 28 del artículo 9 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, le 
~4 
'*"'* ~~.-i< atribuye la facultad para realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las funciones que 

'\<\<S>O 
~ ~,~ le asigna la Ley, por lo que; 

~· · ·,,, ~. \\ .s 
~$!¿' 11 ~ 
~ > /'(/)· RESUELVE: 
~~i.~:J~~l ·' 
::::./.~~ 'PRIMERO: APROBAR la celebración de la Consulta Pública No.015-24-Elec, para someter a 
:r., consideración la propuesta del "Procedimiento para la Presentación, Tramitación, Evaluación y 

Decisión de la Calificación de Caso Fortuito y Fuerza Mayor como Eximente de Responsabilidad en 
el Cumplimiento de las Normas de Calidad del Servicio de Atención al Público en General (Clientes 
y No Clientes) ", la cual constituye el Anexo de la presente Resolución. 

SEGUNDO: COMUNICAR a todos los interesados en participar en la Consulta Pública No.015-
24-Elec, de la cual trata el Artículo Primero de esta Resolución, que del lunes 3 de diciembre al 
lunes 30 de diciembre de 2024, que la propuesta estará disponible en la Dirección Nacional de 
Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos y en las secciones de A visos y de Consultas Públicas del Sector Electricidad de la página 
Web de Internet de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, www.asep.gob.pa. 

TERCERO: ESTABLECER el procedimiento a seguir en la Consulta Pública No.015-24-Elec que 
considerará la propuesta indicada en el Artículo Primera de la presente Resolución, el cual se describe 
a continuación: 

l. Avisos: 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mediante Aviso publicado durante dos (2) días 
calendario en dos (2) diarios de circulación nacional, comunicará al público la realización de la 
Consulta Pública No.015-24-Elec para la consideración de la propuesta del del "Procedimiento 
para la Presentación, Tramitación, Evaluación y Decisión de la Calificación de Caso Fortuito 
y Fuerza Mayor como Eximente de Responsabilidad en el Cumplimiento de las Normas de 
Calidad del Servicio de Atención al Público en General (Clientes y No Clientes)". 

2. Presentación de comentarios: 

a. Todas las personas interesadas podrán presentar sus c9mentarios en las oficinas de la 
Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, ubicadas en el primer piso del edificio Office Park, en 
la Vía España, intersección con la Vía Fernández de Córdoba o en las oficinas regionales de 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Si quien presenta los comentarios es una 
persona jurídica, el representante legal de la sociedad o en su defecto un apoderado de éste 
podrá presentarlos. 

b. Fecha y hora límite de entrega: 

b. l. Los interesados en presentar sus comentarios deberán hacerlo desde las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) del lunes 3 de diciembre hasta las cuatro de la tarde (4:00 
p.m.) del lunes 30 de diciembre de 2024. 

b.2. El viernes 3 de enero de 2025, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
levantará un acta en la cual constará el nombre de las personas que hayan 
presentado sus comentarios. 

c. Lugar de Entrega: 

En la ciudad de Panamá, en el Edificio Office Park, Vía España y Fernández de Córdoba, 
Primer Piso, Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos o en las oficinas regionales 
de la Autoridad Nacional de los Servicios Públi~as. 
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Los comentarios recibidos en las oficinas regionales serán remitidos al lugar de entrega 
en la ciudad de Panamá a más tardar el día siguiente de haberse recibido. 

Solamente se aceptará la presentación de comentarios vía correo electrónico a los dos 
(2) contactos siguientes: narosemena(@asep.gob.pa y msanchez@asep.gob.pa. 

d. Consultas con respecto a la presentación de la propuesta: 

Las dudas o aclaraciones con respecto a la presentación de la propuesta deben ser remitidas 
a los correos electrónicos de los dos (2) contactos siguientes: narosemena@asep.gob.pa y 
msanchez@asep .gob.pa 

e. Forma de Entrega de los Comentarios: La forma de entrega de los comentarios, será física y 
en sobre cerrado, el cual debe contener la siguiente leyenda: 

CONSULTA PÚBLICA No.015-24-ELEC 

CONSIDERAR LA PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN, 
TRAMITACIÓN, EVALUACIÓN Y DECISIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
AL PÚBLICO EN GENERAL (CLIENTES Y NO CLIENTES) 

NOMBRE, TELÉFONO, DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA DEL REMITENTE 

f. Contenido de la Información. El sobre cerrado, deberá contener la siguiente información y 
documentación para la presentación de los comentarios: 

f. l. Nota remisoria: Los comentarios y la información que los respalden deben ser 
remitidos a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos mediante nota que debe 
ser firmada por las personas a que se refiere el punto 2.a) de este procedimiento. 
Dicha nota deberá estar acompañada de copia de la cédula de identidad personal o 
copia del pasaporte de la persona que la suscribe; y, en caso de ser persona jurídica, 
deberá además adjuntar copia del certificado emitido por el Registro Público, vigente, 
y del poder otorgado, en caso de no constar inscrito el poder. 

En la documentación que se presente debe explicarse de manera clara la posición 
acerca del tema objeto de la Consulta Pública No.015-24-Elec. 

f.3. Documentación técnica: en caso de ser necesario, se deberá acompañar los 
comentarios con la documentación técnica que respalda la posición. 

f.4. Toda información debe presentarse en un juego 8 1;i x 11, con cada una de sus hojas 
numeradas. 

f.5. Los interesados deberán adjuntar sus comentarios en formato Word y en una 
memoria externa USB (Universal Serial Bus). 

3. Disponibilidad de comentarios a los interesados: 

A medida que sean entregados los comentarios, los mismos serán publicados en la sección de 
Consultas Públicas y Audiencias del Sector Regulado de Electricidad, ubicado en el sitio de 
Internet de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicas en la siguiente dirección electrónica: 
\VWW.asep. go b.pa. 

CUARTO: ANUNCIAR que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos evaluará los 
comentarios recibidos oportunamente, y, que tengan relación con la citada propuesta. Cualquier 
tema no relacionado con la propuesta se considerará fuera de orden y en consecuencia, no será 

analiz~ 
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Los análisis y consideraciones sobre los comentarios que hayan sido presentados oportunamente y 
que guarden relación con las propuestas, serán tomados en cuenta en el proceso de aprobación de los 
temas que se someten a consideración. 

QUINTO: Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996 y sus modificaciones; Decreto 
Ejecutivo 279 de 14 de noviembre de 2006; Texto único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997; y, 
Resolución AN No.6003-Elec de 13 de marzo de 2013 y sus modificaciones. 

CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE, 

ZELMAR~~E MASSIAH 
Administradora ~, 

El presente documento es fiel copla de su original, segOn 

consta en los archivos centralizados de la Autoridad Nacional 

de los Servicios pOblicos. 

Dado a los \ °'días del mes de·~~20 ')_ '\ 

FIRMA AUTORIZADA 
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'" REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1512-2024 

(De 14 de noviembre de 2024) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO MUNICIPAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL DISTRITO DE COLÓN DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ." 

En la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de 

Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria 

General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal de Niñez y 

Adolescencia del Distrito de Colón del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 
~ 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 
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Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del a~ ,~~".@03, 20Q.9_:. 6-
;,.<4'"(! "' . e"- ~ 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamen ,1!(,Í¡"llen:io' p..:.á -f S..~ 
"~I: M ot. \\) 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y e.r.tn1+1~r-:;¡¡.,-

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Municipal de Niñez y Adolescencia del Distrito de Colón del Primer 

Distrito Judicial de Panamá, ha sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Municipal de Niñez y Adolescencia del Distrito de Colón del Primer Distrito Judicial de 

Panamá cumple con lo establecido en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la 

Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, 

aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás 

Acuerdos y directrices emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal de Niñez 

y Adolescencia del Distrito de Colón del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Municipal de Niñez y Adolescencia del Distrito de Colón del 

Primer Distrito Judicial de Panamá. 
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ACUERDO Nº 1512-2024· DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2024. ''POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA :OEL 
DISTRITO DE COLÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ." 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Magistrado Presidente de la Sala Tercera 

de lo Contencioso Administrativo y Laboral 

Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 
Magistrado Presidente de la Sala Primera 

de lo Civil 

G . 
~ f, y/Jg'--

Licda. Yanixsa Y. Yuen 
Secretaria General 

lO ANTERIOR ES FIEL COP\P. 
DE SU ORIGINAL 

. "' / dY11"'&r.'1t_de 2uX 
Panama_él--
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A lo anterior debemos agregarle, tomando en consideración lo establecido 

en el artículo 79 de .la Ley 106. de 8 de octubre de 1973, Sobre Régimen 

Municipal, que tampoco se ha hecho alusión a norma de rango legal alguna, que 

viabilice gravar municipalmente una actividad que previamente hubiera sido 

gravada a nivel nacional. ... ·' 

Atendiendo a las razonés anteriormente anotadas, podemos concluir que, 

en efecto, prosperan los cargos de ilegalidad endilgados al acto impugnado; 

motivo por el cual, procede este Tribunal a pronunciarse de la siguiente manera. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones previamente expuestas, la Sala Tercera de la Corte 

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES ILEGAL el renglón: "Empresas 

generadoras y/o distribuidoras eje ele9tricidad, fotovoltaicas, de paneles solares y 
. . 

de generación eólica", del Código No.1.1.2.5.99 (otros N.E.O.C.), contenido en el 

artículo 19 del Acuerdo Municipal No. 20 de 17 de mayo de 2021, emitido por el 

Consejo Municipaldel distrito de Pesé. 
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JUDICIAL 

Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa Pública 

ACUERDO No.14-CONDEP-2024 
De 11 de octubre de 2024 

Por medio del cual SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR 

RECURSOS EN LAS CUATRO PRIMERAS FASES, en el Concurso para los Defensores 

Distritales y Circuitales, a nivel nacional, para el período: 2024-2025. 

En la ciudad de Panamá, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veinticuatro 

(2024), se reunieron los integrantes del Consejo de Administración de la Carrera de la 

Defensa Pública. 

Abierto el acto, la Presidenta del Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa 

Pública, Licenciada Micaela Morales Miranda, manifestó que el motivo de la sesión era 

establecer el procedimiento para presentar recursos en las cuatro primera Fases de los 

concursos de la Defensa Pública. 

Sometida a consideración la propue.sta, recibió el voto unánime de los integrantes del 

Consejo de Administración de la Carrera de la Defensa Pública y, en 

consecuencia, se acordó su aprobación. 

CONSIDERANDO: 

I- Que el Artículo 5 establece que los consejos de administración ejercerán la función 

reglamentaria respecto de las carreras públicas dentro del Órgano Judicial; y, el Artículo 

134 numeral 1, ambos de la Ley 53 de 27 de agosto de 2015, establece que 

Administrar el Sistema de Carrera de la Defensa Pública, procurando condiciones de 

acceso a aspirantes calificados a través de procedimientos transparentes y objetivos, que 

generen personal idóneo, competente y honesto y garantice el respeto, decoro e 

independencia de los servidores de la Defensa Pública. 

II- Que el Artículo 95 de la Ley 53 de 27 de agosto de 2015, establece que: 

Las personas que se sientan afectadas por la forma en que fueron evaluados en las 
cuatro primeras fases podrán presentar recurso de reconsideración ante la autoridad 
encargada de la valoración de la fase correspondiente dentro de los dos días siguientes 
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Acuerdo No.14-CONDEP-2024 de 11 de octubre de 2024, por medio del cual SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR RECURSOS EN LAS CUATRO PRIMERAS FASES en 
el Concurso para los Defensores Distritales y Circuitales, a nivel nacional, para el período: 2024-
2025. 

de aquel en que reciban la notificación por correo electrónico, el que deberá sustentarse 
al momento de la interposición o dentro de los dos días siguientes. Todas las 
reconsideraciones contra la misma decisión serán resueltas por la autoridad que la emite 
a través de un solo pronunciamiento dentro del término de diez días hábiles. 

Y, el artículo 81 del Reglamento de la Carrera de la Defensa Pública, establecido mediante 

Acuerdo NºOS-CONDEP-2024 de 18 de marzo de 2024, igualmente establece la forma y término 

en que se debe recurrir. 

III- Respetando los principios que indican la Carrera de la Defensa Igualdad, Integridad y 

Transparencia, entre otros y teniendo en cuenta se asegure a todos los aspirantes la 

oportunidad de presentar sus recursos en debida forma 

RESUELVE: 
PRIMERO: Establecer que los recursos que establece el artículo 95 para los 

aspirantes dentro de las cuatro primeras fases deberán presentarse únicamente 

de forma electrónica dentro de la Plataforma del concurso en los términos y 

formas que establece el artículo 95 de la Ley 53 de 27 de agosto de 2015 y el 

artículo 81 del Reglamento de la Carrera de la Defensa, de modo que se asegure 

a cada aspirante la forma y término del recurso. 

SEGUNDO: Para tal fin la Secretaria Técnica de Recursos Humanos publicará 

el Instructivo en el cual se detalla la forma en que se accede a la Plataforma para 

sustentar el debido recurso. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la 

Carrera Judicial, artículos 95 y 81 del Reglamento de la Carrera de la Defensa Pública. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~~~Jl"~~. . ·. \ 

MICAELA MORALES MIRANDA 
J 

Presidenta del Consejo' de Administración de la Carrera 

~u6~# 
Vocal, Consejo de Administración 
de la Carrera de la Defensa Pública 

Secretaria Técnica de Recursos Humanos 

.. ~ ~ · 

,\JV. 

·."..:;;;i#t 
'\d~.;,· 
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